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Villavicencio, veinte (20) de marzo de dos' mil dieciocho (201.8). 

En vista a que obra recurso de apelación] presentado en términb por el apoderado judicial 
de la Nación - Fiscalía General de la Nación, entidad demandada, contra la sentencia2  de 
carácter condenatorio, proferida el 25 de enero de 2018, se dispondrá fijar fecha para 
realizar la audiencia de conciliatión dispuesta en el artículo 70 de la Ley 1395 de 2010. 

Además, se advierte que obra en el expediente a folio 440 del cuaderno 02 de primera 

instancia poder conferido por la Directora Estratégica 11 asignada a la Dirección de 

Asuntos jurIdicos de Fiscalía General de la Nación, al Abogado GUILLERMO BELTRAN 

()MUELA a quien habrá de reconocerse personería para actuar.. 

En mérito de lo expuesto, sin más consideraciones, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- POR SECRETARÍA Cítese a las partes por el medio más expedito para 
llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 40  del artículo 43 de la Ley 640 de 2001, adicionado por el-artículo 70 de la Ley 1395 
de 2010, para lo cual se fija el día dieciocho (18) de abril de 2018 a las 10:00 am.  

SEGUNDO: Adviértáse a las partes y a sus apoderados que la asistencia a la audiencia es 
obligatoria y que la omisión de este deber por parte del apelante conllevará a que se 
declare desierto el recurso. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado GUILLERMO BELTRAN 

ORJUELA como apoderado de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍ 1 UESEY CÚMPLASE, 

Vistos a folios 430 - 447 del cuaderno 02. 
2  Vista a folio 416 - 429 ibídem. 	• 
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